
AL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN DEL GOBIERNO VASCO 

 
OPE CUERPO DE MAESTROS 

 
Dña. /Dn.                                                                              ,  D.N.I.                         , y 
domicilio en                                                      , ante el Departamento comparezco y, 
como mejor proceda, DIGO: 
 
Que, mediante el presente escrito, interpongo RECURSO DE ALZADA contra la 
Resolución de 6 de Agosto de 2009, del Director de Gestión de Personal, por la que se 
hacen públicas las listas de aspirantes seleccionados/as en los procesos selectivos para el 
ingreso en el Cuerpo de Maestros/as, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, , 
conforme a las siguientes: 
 

A  L  E  G  A  C  I  O  N  E  S 
 
ÚNICA.- La puntuación que se me ha otorgado en la fase de concurso, al no constar 
detalladamente desglosada, no permite conocer cuáles de los méritos, y en qué medida, 
han sido puntuados. 
 
En cualquier caso, atendiendo a los méritos alegados, la puntuación recibida es inferior 
a la que correspondería conforme al baremo de la convocatoria, y de ahí la presente 
reclamación en orden a su revisión. 
 
Sin perjuicio de otras razones, que por ahora desconozco, entiendo que no se han debido 
de baremar algunos de los méritos de formación permanente que se alegaron, 
concretamente, la formación en centro (se acompaña certificación) 
 
De conformidad al punto II.5 del Baremo.– Formación permanente: Por cada curso de 
formación permanente y perfeccionamiento superado, relacionado con la especialidad 
a la que se opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la 
educación, la didáctica, la psicopedagogía o la sociología de la educación, convocado 
por administraciones públicas con plenas competencias educativas o por las 
Universidades, o actividades incluidas en el plan de formación permanente organizados 
por entidades colaboradoras con las administraciones educativas, o actividades 
reconocidas por la Administración educativa. 
 
Por ello, la formación impartida en el propio centro, procede que sea baremada en este 
apartado, como de hecho es práctica habitual, tanto en otros procesos selectivos, como 
de concurso. 
 
(AÑADIR CUANTAS ALEGACIONES DE DISCONFORMIDAD SE TENGAN 
RESPECTO AL PROCESO) 
 
 
SOLICITO tenga por interpuesto Recurso de Alzada, y por hechas las alegaciones que 
contiene, acuerde según lo interesado, con revisión de la lista definitiva. En          ,  a                  
de                      de 2009 
                                                            Fdo.: ..............................  


